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ACTA DE SESION ORI)INARIA DE, CONSEJO UNIVERSITARIO

En la ciudad de Abancay. a los 13 días del mes de junio de dos mil diecisiete, siendo
a horas cuatro de la tarde, estando reunidos en la sala del Rectorado los miembros del Con-
sejo Universitario de la Universidad 1'ecnológica de los Andes, en mérito a la Convocatoria
N"004-2017-UTEA, del l3 dejunio de2017:

l) Dr. Ramiro Ismael Truiillo Román, Rector.
2) Dra. Cecilia Clotilde Huamán Nahula, Vicerrectora de Investigación.
3) Mag. Braulio Pérez Campana, Decano de la Facultad de Ingeniería, y
4) Mag. Bonifacio Robles Aguirre, Director de la Escuela de Posgrado.

Bajo la presidencia del primero de los nombrados en su calidad de Rector, y actuando
como Secretario General el Abog. Manuel Jaime Caballero Garcia.

I. CONTROL DE ASISTENCIA
El Secretario pasó lisla y comprobó la asistencia de cuatro miembros del Consejo

Universitario. Con el quórum de ley. el señor Presidente declaró instalada lormalmente la
sesión ordinaria citada para el día de hoy.

III. INFORMES:
El Secretario General dio cuenta el Of,rcio N'2144-2017-SUNEDU-02-15-02, del
05 de jtrnio de 2017. de la Jctá (e) de la Unidad de Registro de Grados y Títulos,
Iris Camacho Salvatierra, de la SUNEDU, sobre las mo«lalidades del ciclo de actua-
lización pre-prot'esional. Al respecto el señor Rector y los miembros del Consejo
Universitario, manil'estaron su conformidad: recomendaron e invocaron no modifi-
car el Reglamento General del Ciclo de Actualización Pre-Profesional, a excepción
del costo del mencionado ciclo. Por su parte. la Dra. Cecilia Huamán, invocó moti-
var a los estudiantes realizar los trabajos de investigación. A su tumo el Mag. Boni-
facio Robles recomendó incursionar a la nueva tecnología educativa universitaria.
Al respecto el Mag. Braulio Pérez solicitó que se respete el Reglamento primigenio
de Ciclo de Actualización Pre-profésional. salvo el costo de dicho ciclo de estudios,
para tal efecto el Vicerrector Acadérnico convoque a reunión de directores y deca-
nos.

IV. LECTURA DE AGENDA:
El Secretario leyó la siguiente Agenda para.a scsiirn de hoy:

1. Solicita aprobación de I 79 expedientes para optar grado académico de bachiller y
Título Profesional.

2. Solicita ratificación de la Resolución de Vicerrectorado Académico que aprueba el
resultado final del otorgamiento de Becas.
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II. LECTURADEACTAANTERIOR:
Se procedió la lectura del acta anterior de sesión ordinaria de Consejo Universitario del
l6 de mayo de2017, al término del cual. con las observaciones debidamente subsana-
das, se procedió a la firma del acta.\
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3. Remite propuesto para contrata de Director dela Otlcina de Cooperación Técnica y
Relaciones Intemacionales.

4. Remite Opinión Legal sobre la contrataci5n de Consultoría Multidisciplinaria para
la adquisición de Inmueble en la Filial Cusco.

5. Solicita apoyo para el carro patrullero de la Comisaría de Villa Ampay
6. Remite propuesto de agenda para Consejo Universitario en la Filial Cusco.
7. Solicita dejar sin efecto el Acuerdo de Consejo Universitario N" 119-2016-CU de

fecha 19 de febrero del 2017, que suspende los descuentos.
8. Remite Opinión Legal sobre Ciclo de actualización Pre Profesional.
9. Solicita de deje sin efecto la Res. De Consejo Universitario N" 1222-2016 q.ue

aprueba la Comisión de Procesos Disciplinarios Administrativos y se designe una
nueva comisión

PEDIDOS:
l. La Dra. Cecilia Clotilde Huamán solicitó la ratiflcación de coordinadores de inves-

tigación de pre y posgrado.
2. El Dr. Ramiro Trujillo Román, solicitó la ratificación de contrato del Mag. Jovito

Salazar Oré, como jefe de la Oficina de Asesoría Legal.
. El señor rector solicita ratificación de Resolución Rectoral N" 267-2017-UTEA-R.,

que designa el Jefe de la Oficina de Control Intemo.
4. El señor rector también pidió la ratificación dc la Resolución Decanal N' 0532-

2017-UTEA-FCS, sobre distribución de carga académica de la Mag. Silvia Victoria
Maquera Marón, que disminuye la carga académica de l5 horas lectivas a 07 horas

lectivas. Al respecto el Consejo Universitario ACORDÓ Devolver a la interesada a

fin de que asuma la carga académica conforme lo establecido, que el semestre pró-
ximo se aplicará lo contemplado según el Reglamento General de Distribución de

Carga Académica y Horaria de la Ul-liA.

. ORDENDELDÍA:
El Presidente sometió a debate a cada uno d': los temas de agenda:

Solicita aprobación de 179 expedientes para optar grado académico de bachiller y
Título Profesional.
Oficio No 0124-2017-U1'EA-FCS., del I I de mayo de 2017 , del Decano de la Facultad

de Ciencias de la Salud, que remite expedientes de título profesional de licenciado (a)

en Enfermería.
Oficio No 0138-2017-UTEA-FCS., del 2i de mayo de 2017, del Decano de la Facultad

de Ciencias de la Salud. que remite expedientes de grado académico de Bachiller en Es-

tomatología.
Oficio N' 0136-2017-UTEA-FCS., del 23 de mayo de 2017, del Decano de la Facultad

de Ciencias de la Salud, que remite expedientes de grado académico de Bachiller en Es-

tomatología.
Oficio N" 049-2017-UTEA-FI., del 24 de rnayo de2017, del Decano de la Facultad de

Ingeniería, que remite cuatro (04) expedier.rter de Bachiller y Título Prol'esional para su

aprobación de Consejo Universitario.
Oh.io N'0140-2017-UTEA-FCS.. del Dccano de la Facultad de Ciencias de la Salud,

que remite expedientes de título profesional de licenciada en Enfermería.
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Oficio N' 0141-2017-UTEA-FCS., Oficio No Ot44-2017-IJTEA-FCS., Oficio N. 0148-
2017-UTEA-FCS., Oficio N" 0146-2017-UTIIA-FC-S., Otlcio N. 0149-2017-TJTEA-
FCS., Oficio N" 0156-2017-UTEA-FCS., Oficio N' 0172-2017-UTEA-FCJCS., Oficio
N" 053-20 I 7-UTEA-FI., Ofi cio N' 054-20 I 7-UTEA-FI.. Oñcio N. 0 I 63-201 7-UTEA-
FCS, Oficio N' 055-2017-UTEA-FI y Otlcio N' 0166-2017-UTEA-FCS.
Al respecto el Secretario General dio cuenta sobre la propuesta de la responsable de la
Oficina de Grados y Títulos, que la colacit'rn debe ser el 24 de julio de 2017 .

El Rector recomer.rdó acoger la propuesta de la Oficina de Grados y Títulos.

ACUERDO.- Aprobar los 179 expediente.; da bachiller y títulos profes¡onales: 91 ex-
pedientes de Grados Académico de Bachiller y 85 expedientes de fítulos profesionales,
yfijar.fecha de colaci(tn 21 de julio del 2017.

2. Solicit¿ ratificación de la Resolución de Vicerrectorado Académico que aprueba el
resultado final del otorgamiento de Becas.
Oficio No 087-2017-UTENVRA.. del 06 de junio de 2017.. del Dr. Juan Soto Neco-

chea, que solicita la ratificación de la Resolución de Vicerrectorado Académico N' 039-
OI7-UTEAiI/RAC.

Al respecto el Rector, por fines de transparencia! propuso la revisión de las becas a
o de la Oficina de Control Interno. con la finalidad de establecer la veracidad y trans-

cia del proceso de selección de los benoñciarios de las diversas modalidades.
El consejero Mag. Braulio Pérez Campana. observó que no existe el informe del Direc-

tor de Bienestar Universitario.

ACUERDO.- Devt¡lyer a la Dirección dt Bienestar Uniyersitarit¡ a ./in de idorme so-
bre la calificación de becos, y realice los lrámile:s confi»me a las normas internas.

3. Remite Opinión Legal sobre la contratación de Consultoria Multidisciplinaria
para la adquisición de Inmueble en la Filial Cusco.
Al respecto. el Jef'e de la Oficina de Asesoría Legal manilestó que no se cuenta con la

opinión de la comisión económica y legal del inmueble del colegio La Salle, antes de con-
tratar una Consultoría Multidisciplinar.

El Mag. Bonifacio Robles, manif-estó que cs legal la recomendación del Comité de Ad-
iciones de la UTEA para la contratación de una Consultora Multidisciplinar.
El Mag. Braulio Pérez. dijo que el infbn¡re del Comité de Adquisiciones pase a cono-

cimiento de la Comisión Económica y l.egal dcsignada por la Asamblea General.
El Rector manit-estó que el Consejo Universi,ario adopte el acuerdo con iespecto a la

metodología para la compra de inmueble de la Filial Cusco y la contratación de una Con-

sultora Multidisciplinaria.
Por su parte el .Iefe de ta Oficina de Asesoría Legal, Mag. Jovito Salazar, recomendó

no contratar una consultora multidisciplinaria, y proceder a la compra del inmueble.
ACUERDO.- Suspender para próxima sesión.

4. Solicita apoyo para el carro patrullero de la Comisaría de Villa Ampay
Oficio N' t 35-2017-MCP-VA-AB.. del Alcalde de Ia Municipalidad de Villa Ampay,
Karl Gajetzky, que solicita su apoyo para el carro patrullero de la Comisaria de Villa
Ampay, la suma de S/. 200.00 soles.
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ACUERDO.- Disponer a la Dirección General cle Administración para la atención del
pedido.

Remite propuesta de agenda para Consejo Universitario en la Filial Cusco.
oficio N' 0468-2017-urEA-FC-cD, del Director de ra Firiar cusco, Abog. Miguel A.
Bravo Miranda' que propone la agenda para er consejo universitario descántraiizado
en Cusco.
Previo un amplio debate los consejcros frjaron la siguiente agenda:
ACUERDO.- Se reservó para ser tratado en la próxima sesión.

Solicita dejar sin efecto el Acuerdo de Consejo Universitario No l19-2016-CU de
fecha l9 de febrero ilel2017, que suspentle los descuentos.
ACUERDO.- Dejar sin electo el mencionado acuerdo.

Remite Opinión Legal sobre Ciclo de actualización Pre Profesional.
Informe No 00 I 0-20 I 7-UTEA-OA L, de la Oficina de Asesoría Legal, que opina res-
pecto al Reglamento General para obtención del Título Profesional por la Modalidad de

itulación
o.- Di'sponer el estricto cumplimiento de Resolución de Consejo Universila-

rio N" 393, que restituye la vigencia del Regluntento Gencral del Ciclo de Actualiza-
ción Pre-Profesional para optar el título prolisional .formulado bajo la vigencia de la
Ley Universitariq N" 27333, t) no dulorizqt la modiJicación de dicho Reglamento, a ex-
cepción del artículo donde se contcmplo el costo de dicho ciclo, que debe ser modifi-
cado de acuerdo al estudio socit¡-cconómico u turgo de DIGA y la Oficina de PloniJi-
cación, para tal e/éclo disponer.

Solicita de deje sin efecto la Res. De Consejo Universitario No 1222-2016 que
aprueba la Comisión de Procesos Disciplinarios Administrativos y se designe una
nueva comisión,
Carta N' 121-2017 -OCI-UTEA-MVPE. del 1 - de mayo de 2017 , de la Jele (e) de la
Oficina de Control Interno, Abog. Maria Vcrónica Peña Espinoza, que solicita se deje
sin efecto y designe nuevos miembros para la Comisión de Procesos Disciplinarios

dministrativos de la UTEA
ACUERDO..
Primero.- Dejar sin efecto la Resohtción de ('onsejo Universitario N" 1222-201ó-
UTEA-CU, que designu la L-.omisión de Procesos Adminislrativos Disciplinarios, por
haber exlinguido el vínculo laboral de tk¡s miembr¡¡s de dicha Comisión.
Segundo.- Conformar la Comisiút de Procesos Adminisfrativos Disciplinarios de la
siguíente manera:
l. Presidente.- Dirección General de Administrución.
2. Miembros:

a) Oficina de Asesorío Legal
b) Sub-Dirección de Recur.st¡s ftumonos.

9. Solicifud de ratificación de resoluciones de coordinadores de investigación de pre y
posgrado.
Oficio N" 08-2017-UTEA-VRI.. del 09 de junio de 2017, de la Dra. Cecilia C. Huam¿ín

Nahula, que solicita ratificación ante Consejo Universitario de las resoluciones de los
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Coordinadores de pre-grado y posgrado: Resolución de Vicenectorado de Investiga-
ción N' 00 I -201 7-UTEA/VRI. del l3 dejunio de2017, que designa como Coordinado-
ra de Investigación de la Escuela de Posgrado a la Dra. Carmen Palomino Peralta; y
Resolución de Vicenectorado de Investigación N' 002-2017-UTEA/VRI, que designa
como Coordinador de Investigación de Pre-Grado.

ACUERDO.- Ratificar la Resolución de Vicenectorado de Investigación N" 001-
2017-UTEA/VRI, del l3 tle junio da 2017. t¡u designa como Coordinadora de Investi-
gación de lq Escuela de Posgrado a lu Dru. Curnen Palomino Peralta; y Resolución
de Vicerreclorado de Investigación N' 002-2017-U7.EA/fRl. que designa como Coor-
dinador de Invesligación de Pre-Grado, lvlug. Irennn Silvestre Miraya.

10. Solicitud de ratificación de contrato del Mag. Jovito Salazar Oré, como Jefe de la
Oficina de Asesoría Legal.
El rector al respecto fundamentó la necesiclad de renovar el contrato hasta el 31 de di-

ciembre, porque está próximo a expirar el contrato el 3l de junio de 2017 .

ACUERDO.- RENOVAR el controto del ,\,lug. Jovilo Salazar Oré afin de que continúe

como Jefe de la Olicina de Asesoría Legal. husttr cl 3l de diciembre de 2017.

VII. APROBACION DEL ACTA.

Al haber concluido el tratamiento de todos los ternas de la sesión, el Presidente so-

metió a consideración de los presentes [a aprobación del Acta. Para cuyo efecto, fue leída

en voz alta. En consecuencia, esta acta fue aprobada por unanimidad al terminar la sesión.

siendo a horas 07:38 p.m., de la lecha ut supra. el Presidente dio por levantada la se-

sión, pasando a suscribir los asistentes en señal de confbrmr
frnal de la misma.
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